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§ 1. Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 

§ 2.  Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
 
 
§ 1. Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
 
Artículo 4, apartado 2, letra c) (pág.45). 
Nueva redacción por el artículo primero.uno de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
      Art. 4. 2. c) Los servicios desarrollados por los Registradores de la Propiedad en su condición de 
liquidadores titulares de una Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario. 
 
Artículo 5, apartado 4 (pág. 47). 
Adición por el artículo primero.dos de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
      Art. 5. 4. A los solos efectos de lo dispuesto en los artículos 69, 70 y 72 de esta Ley, se reputarán 
empresarios o profesionales actuando como tales respecto de todos los servicios que les sean prestados: 
    1.º Quienes realicen actividades empresariales o profesionales simultáneamente con otras que no estén 
sujetas al Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en el apartado Uno del artículo 4 de esta Ley. 
    2.º  Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales siempre que tengan 
asignado un número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido suministrado por la 
Administración española. 
 
Artículo 8, apartado dos, número 1.º (pág. 51). 
Nueva redacción por el artículo 2. Uno del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el 
impulso de la recuperación económica y el empleo (BOE núm. 89, de 13 de abril): 
 
     Art. 8. Dos. 1.º Las ejecuciones de obra que tengan por objeto la construcción o rehabilitación de una 
edificación, en el sentido del artículo 6 de esta ley, cuando el empresario que ejecute la obra aporte una 
parte de los materiales utilizados, siempre que el coste de los mismos exceda del 33 por ciento de la base 
imponible. 
 
Artículo 20, apartado uno, número 22.º (pág. 73). 
Nueva redacción por el artículo 2. Dos del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el 
impulso de la recuperación económica y el empleo (BOE núm. 89, de 13 de abril): 
 
     Art. 20. Uno. 22.º A) Las segundas y ulteriores  entregas de edificaciones, incluidos los terrenos en 
que se hallen enclavadas, cuando tengan lugar después de terminada su construcción o rehabilitación. 
    A los efectos de lo dispuesto en esta ley, se considerará primera entrega la realizada por el promotor 
que tenga por objeto una edificación cuya construcción o rehabilitación esté terminada. No obstante, no 
tendrá la consideración de primera entrega la realizada por el promotor después de la utilización 
ininterrumpida del inmueble por un plazo igual o superior a dos años por su propietario o por titulares de 
derechos reales de goce o disfrute o en virtud de contratos de arrendamiento sin opción de compra, salvo 
que el adquirente sea quien utilizó la edificación durante el referido plazo. No se computarán a estos 
efectos los periodos de utilización de edificaciones por los adquirentes  de los mismos en los casos de 
resolución de las operaciones en cuya virtud se efectuaron las correspondientes transmisiones. 



    Los terrenos en que se hallen enclavadas las edificaciones  comprenderán aquéllos en los que se hayan 
realizado las obras de urbanización accesorias a las mismas. No obstante, tratándose de viviendas 
unifamiliares, los terrenos urbanizados de carácter accesorio no podrán exceder de 5.000 metros 
cuadrados. 
    Las transmisiones no sujetas al Impuesto en virtud de lo establecido en el número 1.º del artículo 7 de 
esta ley no tendrán, en su caso, la consideración de primera entrega a efectos de lo dispuesto en este 
número. 
    La exención prevista en este número no se aplicará: 

a) A las entregas de edificaciones efectuadas en el ejercicio de la opción de compra inherente a un  
contrato de arrendamiento, por empresas dedicadas habitualmente a realizar operaciones de 
arrendamiento financiero. A estos efectos, el compromiso de ejercitar la opción de compra frente al 
arrendador se asimilará al ejercicio de la opción de compra. 

b) A  las entregas  de edificaciones para su rehabilitación por el adquirente, siempre que se cumplan  
los requisitos que reglamentariamente se establezcan. 

c) A las entregas de edificaciones que sean objeto de demolición con carácter previo a  una nueva  
promoción urbanística. 
 
     B)  A los efectos de esta ley, son obras de rehabilitación de edificaciones las que reúnan los siguientes 
requisitos: 
    1.º Que su objeto principal sea la reconstrucción de las mismas, entendiéndose cumplido este requisitos 
cuando más del 50 por ciento del coste total del proyecto de rehabilitación se corresponda con obras de 
consolidación o tratamiento de elementos estructurales, fachadas o cubiertas o con obras análogas o 
conexas a las de rehabilitación. 
    2.º Que el coste total de las obras a que se refiera el proyecto exceda del 25 por ciento del precio de 
adquisición de la edificación si se hubiese efectuado aquélla durante los dos años inmediatamente 
anteriores al inicio de las obras de rehabilitación o, en otro caso, del valor de mercado que tuviera la 
edificación o parte de la misma en el momento de dicho inicio. A estos efectos, se descontará del precio 
de adquisición o del valor de mercado de la edificación la parte proporcional correspondiente al suelo. 
    Se considerarán obras análogas a las de rehabilitación las siguientes: 
   a) Las de adecuación estructural que proporcionen a la edificación condiciones de seguridad 
constructiva, de forma que quede garantizada su estabilidad y resistencia mecánica. 
   b) Las de refuerzo o adecuación de la cimentación así como las que afecten o consistan en el 
tratamiento de pilares o forjados. 
   c) Las de ampliación de la superficie construida, sobre y bajo rasante. 
   d) Las de reconstrucción de fachadas y patios interiores. 
   e) Las de instalación de elementos elevadores, incluidos los destinados a salvar barreras arquitectónicas 
para su uso por discapacitados. 
 
    Se considerarán  obras conexas a las de rehabilitación las que se citan a continuación cuando su coste 
total sea inferior al derivado de las obras de consolidación o tratamiento de elementos estructurales, 
fachadas o cubiertas y, en su caso, de las obras análogas a éstas, siempre que estén vinculadas a ellas de 
forma indisociable y no consistan en el mero acabado u ornato de la edificación ni en el simple 
mantenimiento o pintura de la fachada: 
 
   a) Las obras de albañilería, fontanería y carpintería. 
   b) Las destinadas a la mejora y adecuación de cerramientos, instalaciones eléctricas, agua y 
climatización y protección contra incendios. 
   c) Las obras de rehabilitación energética. 
   Se considerarán obras de rehabilitación energética las destinadas a la mejora del comportamiento 
energético de las edificaciones reduciendo su demanda energética, al aumento del rendimiento de los 
sistemas  e instalaciones térmicas o a la incorporación de equipos que utilicen fuentes de energía 
renovable. 
 
     
 
 
 
 
 
 



Artículo 26, apartado 4 (pág. 89). 
Nueva redacción por el artículo primero.tres de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
      Art. 26. 4. Las adquisiciones intracomunitarias de bienes respecto de las cuales se atribuya al 
adquirente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 119 o 119 bis de esta Ley, el derecho a la devolución 
total del Impuesto que se hubiese devengado por las mismas. 
 
Artículo 34 (pág. 95). 
Nueva redacción por el artículo primero.cuatro de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
      Art. 34.  Importaciones de bienes de escaso valor.-Estarán exentas del Impuesto las importaciones de 
bienes cuyo valor global no exceda de 22 euros. 
    Se exceptúan de lo dispuesto en el párrafo anterior: 
    1.º Los productos alcohólicos comprendidos en los códigos NC 22.03 a 22.08 del Arancel Aduanero. 
    2.º Los perfumes y aguas de colonia. 
    3.º El tabaco en rama o manufacturado. 
 
 
 
Artículo 66 (pág. 116). 
Nueva redacción por el artículo primero.cinco de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
       Art. 66. Exenciones en las importaciones de bienes para evitar la doble imposición.-Están exentas 
del Impuesto las siguientes operaciones: 
    1.º Las importaciones de bienes cuya entrega se entienda realizada en el territorio de aplicación del 
Impuesto, en virtud de lo establecido en el artículo 68, apartado Dos, número 2.º de esta Ley. 
    2.º Las importaciones temporales de bienes con exención parcial de los derechos de importación, 
cuando sean cedidos por su propietario mediante la realización de las prestaciones de servicios a que se 
refiere el artículo 69, apartado Dos, letra j), de esta Ley, que se encuentren sujetas y no exentas del 
Impuesto. 
     3.º Las importaciones de gas a través del sistema de distribución de gas natural o de electricidad, con 
independencia del lugar en el que deba considerarse efectuada la entrega de dichos productos. 
 
Artículo 69  (pág. 120). 
Nueva redacción por el artículo primero.seis de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
       Art. 69. Lugar de realización de las prestaciones de servicios. Reglas generales.-Uno. Las 
prestaciones de servicios se entenderán realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto, sin perjuicio 
de lo dispuesto en el apartado siguiente de este artículo y en los artículos 70 y 72 de esta Ley, en los 
siguientes casos: 
    1.º Cuando el destinatario sea un empresario o profesional que actúe como tal y radique en el citado 
territorio la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un establecimiento permanente o, en su 
defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, siempre que se trate de servicios que tengan por 
destinatarios a dicha sede, establecimiento permanente, domicilio o residencia habitual, con 
independencia de dónde se encuentre establecido el prestador de los servicios y del lugar desde el que los 
preste. 
    2.º Cuando el destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, siempre que los 
servicios se presten por un empresario o profesional y la sede de su actividad económica o 
establecimiento permanente desde el que los preste o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia 
habitual, se encuentre en el territorio de aplicación del Impuesto. 
    Dos. Por excepción de lo dispuesto en el número 2.º del apartado Uno del presente artículo, no se 
entenderán realizados en el territorio de aplicación del Impuesto los servicios que se enumeran a 



continuación cuando el destinatario de los mismos no sea un empresario o profesional actuando como tal 
y esté establecido o tenga su domicilio o residencia habitual fuera de la Comunidad, salvo en el caso de 
que dicho destinatario esté establecido o tenga su domicilio o residencia habitual en las Islas Canarias, 
Ceuta o Melilla y se trate de los servicios a que se refieren las letras a) a l) siguientes: 
    a) Las cesiones y concesiones de derechos de autor, patentes, licencias, marcas de fábrica o 
comerciales y los demás derechos de propiedad intelectual o industrial, así como cualesquiera otros 
derechos similares.  
    b) La cesión o concesión de fondos de comercio, de exclusivas de compra o venta o del derecho a 
ejercer una actividad profesional. 
    c) Los de publicidad. 
    d) Los de asesoramiento, auditoría, ingeniería, gabinete de estudios, abogacía, consultores, expertos 
contables o fiscales y otros similares, con excepción de los comprendidos en el número 1.º del apartado 
Uno del artículo 70 de esta Ley. 
    e) Los de tratamiento de datos y el suministro de informaciones, incluidos los procedimientos y 
experiencias de carácter comercial. 
    f) Los de traducción, corrección o composición de textos, así como los prestados por intérpretes. 
    g)  Los de seguro, reaseguro y capitalización, así como los servicios financieros, citados 
respectivamente por el artículo 20, apartado Uno, números 16.º y 18.º, de esta Ley, incluidos los que no 
estén exentos, con excepción del alquiler de cajas de seguridad. 
    h) Los de cesión de personal. 
    i) El doblaje de películas. 
    j) Los arrendamientos de bienes muebles corporales, con excepción de los que tengan por objeto 
cualquier medio de transporte y los contenedores. 
    k) La provisión de acceso a los sistemas de distribución de gas natural o electricidad, el transporte o 
transmisión de gas y electricidad a través de dichos sistemas, así como la prestación de otros servicios 
directamente relacionados con cualesquiera de los servicios comprendidos en esta letra. 
    l) Las obligaciones de no prestar, total o parcialmente, cualquiera de los servicios enunciados en este 
número. 
    m) Los servicios prestados por vía electrónica. 
    n) Los servicios de telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión. 
   Tres. A efectos de esta Ley, se entenderá por: 
    1.º Sede de la actividad económica: lugar en el que los empresarios o profesionales centralicen la 
gestión y el ejercicio habitual de su actividad empresarial o profesional. 
    2.º Establecimiento permanente:  cualquier lugar fijo de negocios donde los empresarios o 
profesionales realicen actividades empresariales o profesionales. 
   En particular, tendrán esta consideración: 
    a) La sede de dirección, sucursales, oficinas, fábricas, talleres, instalaciones, tiendas y, en general, las 
agencias o representaciones autorizadas para contratar en nombre y por cuenta del sujeto pasivo. 
    b) Las minas, canteras o escoriales, pozos de petróleo o de gas u otros lugares de extracción de 
productos naturales. 
    c) Las obras de construcción, instalación o montaje cuya duración exceda de doce meses. 
    d) Las explotaciones agrarias, forestales o pecuarias. 
    e) Las instalaciones explotadas con carácter de permanencia por un empresario o profesional para el 
almacenamiento y posterior entrega de sus mercancías. 
    f) Los centros de compras de bienes o de adquisición de servicios. 
    g) Los bienes inmuebles explotados en arrendamiento o por cualquier título. 
   3.º Servicios de telecomunicación: aquellos servicios que tengan por objeto la transmisión, emisión y 
recepción de señales, textos, imágenes y sonidos o información de cualquier naturaleza, por hilo, radio, 
medios ópticos u otros medios electromagnéticos, incluyendo la cesión o concesión de un derecho al uso 
de medios para tal transmisión, emisión o recepción e, igualmente, la provisión de acceso a redes 
informáticas. 
   4.º Servicios prestados por vía electrónica: aquellos servicios que consistan en la transmisión enviada 
inicialmente y recibida en destino por medio de equipos de procesamiento, incluida la compresión 
numérica y el almacenamiento de datos, y enteramente transmitida, transportada y recibida por cable , 
radio, sistema óptica u otros medios electrónicos y, entre otros, los siguientes: 
    a) El suministro y alojamiento de sitios informáticos. 
    b) El mantenimiento a distancia de programas y de equipos. 
    c) El suministro de programas y su actualización. 
    d) El suministro de imágenes, texto, información y la puesta a disposición de bases de datos. 



    e) El suministro de música, películas, juegos, incluidos los de azar o de dinero, y de emisiones y 
manifestaciones políticas, culturales, artísticas, deportivas, científicas o de ocio. 
    f) El suministro de enseñanza a distancia. 
   A estos efectos, el hecho de que el prestador de un servicio y su destinatario se comuniquen por correo 
electrónico no implicará, por sí mismo, que el servicio tenga la consideración de servicio prestado por vía 
electrónica. 
 
Artículo 70 (pág. 121). 
Nueva redacción por el artículo primero.siete de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
      Art. 70. Lugar de realización de las prestaciones de servicios. Reglas especiales.-Uno. Se entenderán 
prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los siguientes servicios: 
     1.º Los relacionados con bienes inmuebles que radiquen en el citado territorio.  
     Se considerarán relacionados con bienes inmuebles, entre otros, los siguientes servicios: 
     a) El arrendamiento o cesión de uso por cualquier título de dichos bienes, incluidas las viviendas 
amuebladas. 
     b) Los relativos a la preparación, coordinación y realización de las ejecuciones de obra inmobiliarias. 
     c) Los de carácter técnico relativos a dichas ejecuciones de obra, incluidos los prestados por 
arquitectos, arquitectos técnicos e ingenieros. 
     d) Los de gestión relativos a bienes inmuebles u operaciones inmobiliarias. 
     e) Los de vigilancia o seguridad relativos a bienes inmuebles. 
     f) Los de alquiler de cajas de seguridad. 
     g) La utilización de vías de peaje. 
     h) Los de alojamiento en establecimientos de hostelería, acampamento y balneario. 
    2.º Los de transporte que se citan a continuación, por la parte de trayecto que discurra por el territorio 
de aplicación del Impuesto tal y como éste se define en el artículo 3 de esta Ley: 
     a) Los de transporte de pasajeros, cualquiera que sea su destinatario. 
     b) Los de transporte de bienes distintos de los referidos en el artículo 72 de esta Ley cuyo destinatario 
no sea un empresario o profesional actuando como tal. 
     3.º Los relacionados con manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, educativas, 
recreativas, juegos de azar o similares, como las ferias o exposiciones, incluyendo los servicios de 
organización de los mismos y los demás servicios accesorios a los anteriores, cuando se presten 
materialmente en dicho territorio, cualquiera que sea su destinatario. 
    4.º Los prestados por vía electrónica desde la sede de actividad o un establecimiento permanente o, en 
su defecto, el lugar del domicilio o residencia habitual de un empresario o profesional que se encuentre 
fuera de la Comunidad y cuyo destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal, siempre 
que éste último se encuentre establecido o tenga su residencia o domicilio habitual en el territorio de 
aplicación del Impuesto. 
    A efectos de lo dispuesto en este número, se presumirá que el destinatario del servicio se encuentra 
establecido o es residente en el territorio de aplicación del Impuesto cuando se efectúe el pago de la 
contraprestación del servicio con cargo a cuentas  abiertas en establecimientos de entidades de crédito 
ubicadas en dicho territorio. 
    5.º A) Los de restaurante y catering en los siguientes supuestos: 
     a) Los prestados a bordo de un buque, de un avión o de un tren, en el curso  de la parte de un 
transporte  de pasajeros realizado en la Comunidad cuyo lugar de inicio se encuentre en el territorio de 
aplicación del Impuesto. 
     Cuando se trate de un transporte de ida y vuelta, el trayecto de vuelta se considerará como un 
transporte distinto. 
    b) Los restantes servicios de restaurante y catering cuando se presten materialmente en el territorio de 
aplicación del Impuesto. 
    B) A los efectos de lo dispuesto en el apartado A), letra a), de este número, se considerará como: 
    a) Parte de un trayecto de pasajeros realizado en la Comunidad: la parte de un transporte de pasajeros 
que, sin hacer escala en un país o territorio tercero, discurra entre los lugares de inicio y de llegada 
situados en la Comunidad. 
    b) Lugar de inicio: el primer lugar previsto para el embarque de pasajeros en la Comunidad, incluso 
después de la última escala fuera de la Comunidad. 
    c) Lugar de llegada: el último lugar previsto para el desembarque en la Comunidad de pasajeros 
embarcados también en ella, incluso antes de otra escala hecha en un país o territorio tercero. 



     6.º Los de mediación en nombre y por cuenta ajena cuyo destinatario no sea un empresario o 
profesional actuando como tal, siempre que las operaciones respecto de las que se intermedie se entiendan 
realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley. 
    7.º Los que se enuncian a continuación, cuando se presten materialmente en dicho territorio y su 
destinatario  no sea un empresario o profesional actuando como tal: 
     a) Los servicios accesorios a los transportes tales como la carga y descarga, transbordo, manipulación 
y servicios similares. 
    b) Los trabajos y las ejecuciones de obra realizados sobre bienes muebles corporales y los informes 
periciales, valoraciones y dictámenes relativos a dichos bienes. 
    8.º Los de telecomunicaciones, de radiodifusión y de televisión, prestados desde la sede de actividad o 
un establecimiento permanente o, en su defecto, el lugar del domicilio o residencia habitual de un 
empresario o profesional que se encuentre fuera de la Comunidad y cuyo destinatario no sea un 
empresario o profesional actuando como tal, siempre que este último se encuentre establecido o tenga su 
residencia o domicilio habitual en el territorio de aplicación del Impuesto y la utilización o explotación 
efectivas de dichos servicios se realicen en el citado territorio. 
    A efectos de lo dispuesto en este número, se presumirá que el destinatario del servicio se encuentra 
establecido o es residente en el territorio de aplicación del Impuesto cuando se efectúe el pago de la 
contraprestación del servicio con cargo a cuentas abiertas en establecimientos de entidades de crédito 
ubicadas en dicho territorio. 
     9.º Los servicios de arrendamiento a corto plazo de medios de transporte cuando éstos se pongan 
efectivamente en posesión del destinatario en el citado territorio. 
    A los efectos de lo dispuesto en este número, se entenderá por corto plazo la tenencia o el uso 
continuado de medios de transporte durante un periodo ininterrumpido no superior a treinta días y, en el 
caso de los buques, no superior a noventa días. 
    Dos. Asimismo, se considerarán prestados en el territorio de aplicación del Impuesto los servicios que 
se enumeran a continuación cuando, conforme a las reglas de localización aplicables a estos servicios, no 
se entiendan realizados en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, pero su utilización o 
explotación efectivas se realicen en dicho territorio: 
     1.º Los enunciados en las letras a) a m) del apartado Dos del artículo 69 de esta Ley, cuyo destinatario 
sea un empresario o profesional actuando como tal, y los enunciados en la letra n) de dicho apartado Dos 
del artículo 69, cualquiera que sea su destinatario. 
    2.º Los de mediación en nombre y por cuenta ajena cuyo destinatario sea un empresario o profesional 
actuando como tal. 
    3.º Los de arrendamiento de medios de transporte. 
 
Artículo 70, apartado Uno, números 3.º, 7. y  9.º (págs. 122 , 126 y 128). 
Nueva redacción, a partir del 1 de enero de 2011,  de los números 3.º y 7.º, y a partir del 1 de enero de  
2013, del número 9.º, conforme establecen  las disposiciones transitorias primera, segunda y tercera, 
respectivamente, de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen determinadas Directivas en el 
ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes para 
adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
      Art. 70. Uno. 3.º El acceso a manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, educativas, 
recreativas o similares, como las ferias y exposiciones, y los servicios accesorios al mismo, siempre que 
su destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal y dichas manifestaciones tengan lugar 
efectivamente en el citado territorio. 
      7.º Los que se enuncian a continuación, cuando se presten materialmente en dicho territorio y su 
destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal: 
     a) Los servicios accesorios a los transportes  tales como la carga y descarga, transbordo, manipulación 
y servicios similares. 
    b) Los trabajos y las ejecuciones de obra  realizados sobre bienes muebles corporales y los informes 
periciales, valoraciones y dictámenes relativos a dichos bienes. 
    c) Los servicios relacionados con manifestaciones culturales, artísticas, deportivas, científicas, 
educativas, recreativas, juegos de azar o similares, como las ferias y exposiciones, incluyendo los 
servicios de organización de los mismos y los demás servicios accesorios a los anteriores. 
     9.º A) Los servicios de arrendamiento de medios de transporte en los siguientes casos: 
    a) Los de arrendamiento a corto plazo cuando los medios de transporte se pongan efectivamente en 
posesión del destinatario en el citado territorio. 



    b) Los de arrendamiento a largo plazo cuando el destinatario no tenga la condición de empresario o 
profesional actuando como tal siempre que se encuentre establecido o tenga su domicilio o residencia 
habitual en el citado territorio. 
   No obstante, cuando los arrendamientos a largo plazo cuyo destinatario no sea un empresario o 
profesional actuando como tal tengan por objeto embarcaciones de recreo, se entenderán prestados en el 
territorio de aplicación del Impuesto cuando éstas se pongan efectivamente en posesión del destinatario 
en el mismo siempre que el servicio sea realmente prestado por un empresario o profesional desde la sede 
de su actividad económica o un establecimiento permanente situado en dicho territorio. 
    B) A los efectos de lo dispuesto en este número, se entenderá por corto plazo la tenencia o el uso 
continuado de los medios de transporte durante un periodo ininterrumpido no superior a treinta días y, en 
el caso de los buques, no superior a noventa días. 
 
Artículo 72 (pág. 128). 
 Nueva redacción por el artículo primero.ocho de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
        Art. 72. Lugar de realización de los transportes intracomunitarios de bienes cuyo destinatario no 
sea un empresario o profesional actuando como tal.-Uno. Los transportes  intracomunitarios de bienes 
cuyo destinatario no sea un empresario o profesional actuando como tal se considerarán realizados en el 
territorio de aplicación del Impuesto cuando se inicien en el mismo. 
    Dos. A los efectos de lo dispuesto en esta Ley se entenderá por: 
    a) Transporte intracomunitario de bienes: el transporte de bienes cuyos lugares de inicio y de llegada 
estén situados en los territorios de dos Estados miembros diferentes. 
    b) Lugar de inicio: el lugar donde comience efectivamente el transporte de los bienes, sin tener en 
cuenta los trayectos efectuados para llegar al lugar en que se encuentren los bienes. 
    c) Lugar de llegada: el lugar donde se termine efectivamente el transporte de los bienes. 
 
Artículos 73 y 74 (pág. 129). 
Derogados por la disposición derogatoria de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo). 
 
Artículo 75, apartado Uno, número 2.º (pág. 131). 
Nueva redacción por el artículo primero.nueve de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
     Art. 75. Uno. 2.º En las prestaciones de servicios, cuando se presten, ejecuten o efectúen las 
operaciones gravadas.  
    No obstante, en las prestaciones de servicios en las que el destinatario sea el sujeto pasivo del Impuesto 
conforme a lo previsto en los números 2.º y 3.º del apartado Uno del artículo 84 de esta Ley, que se lleven 
a cabo de forma continuada durante un plazo superior a un año y que no den lugar a pagos anticipados 
durante dicho periodo, el devengo del Impuesto se producirá a 31 de diciembre de cada año por la parte 
proporcional correspondiente al periodo transcurrido desde el inicio de la operación o desde el anterior 
devengo hasta la citada fecha, en tanto no se ponga fin a dichas prestaciones de servicios. 
    Por excepción de lo dispuesto en los párrafos anteriores, cuando se trate de ejecuciones de obra con 
aportación de materiales, en el momento en que los bienes a que se refieran se pongan a disposición del 
dueño de la obra. 
 
 
Artículo 80, apartados cuatro y cinco (pág. 140). 
Nueva redacción por el artículo 7 del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso 
de la recuperación económica y el empleo (BOE núm. 89, de 13 de abril): 
 
   Art. 80. Cuatro.  La base imponible también podrá reducirse  proporcionalmente cuando los créditos 
correspondientes  a las cuotas repercutidas por las operaciones gravadas sean total o parcialmente 
incobrables. 
    A estos efectos, un crédito se considerará  total o parcialmente incobrable cuando reúna las siguientes 
condiciones: 



    1.ª Que haya transcurrido un año desde el devengo del Impuesto repercutido sin que se haya obtenido 
el cobro de todo o parte del crédito  derivado del mismo. 
    No obstante, cuando se trate de operaciones a plazos o con precio aplazado, deberá haber transcurrido 
un año desde el vencimiento del plazo o plazos impagados a fin de proceder a la reducción proporcional 
de la base imponible. A estos efectos, se considerarán operaciones a plazos o con precio aplazado 
aquéllas en las que se haya pactado que su contraprestación deba hacerse efectiva en pagos sucesivos o en 
uno sólo, respectivamente, siempre que el periodo  transcurrido entre el devengo del Impuesto repercutido 
y el vencimiento del último o único pago sea superior a un año. 
    Cuando  el titular del derecho de crédito cuya base imponible se pretende reducir sea un empresario o 
profesional cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de esta 
ley, no hubiese excedido durante el año natural inmediato anterior de 6.010.121,04 euros, el plazo de un 
año a que se refiere esta condición 1.ª será de seis meses. 
      2.ª Que esta circunstancia haya quedado reflejada en los Libros Registros exigidos para este Impuesto. 
      3.ª Que el destinatario de la operación actúe en la condición de empresario o profesional o, en otro 
caso, que la base imponible de aquélla, Impuesto sobre el Valor Añadido excluidos, sea superior a 300 
euros. 
     4.ª Que el sujeto pasivo haya instado su cobro mediante reclamación judicial al deudor o por medio de 
requerimiento notarial al mismo, incluso cuando se trate de créditos afianzados por Entes públicos. 
      Cuando se trate  de créditos adeudados  por Entes públicos, la reclamación judicial o el requerimiento 
notarial a que se refiere la condición 4.ª anterior, se sustituirá por una certificación expedida por el órgano 
competente del Ente público deudor de acuerdo con el informe del Interventor o Tesorero de aquél en el 
que conste el reconocimiento de la obligación a cargo del mismo y su cuantía. 
    La modificación deberá realizarse  en el plazo de los tres meses siguientes a la finalización del periodo 
de un año  a que se refiere la condición 1.ª anterior y comunicarse a la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria en el plazo que se fije reglamentariamente. 
     Cuando el titular del derecho de crédito cuya base imponible se pretende reducir sea un empresario o 
profesional cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de esta 
ley, no hubiese excedido durante el año natural inmediato anterior de 6.010.121,04 euros, el plazo de un 
año a que se refiere el párrafo anterior será de seis meses. 
     Una vez practicada la reducción de la base imponible, ésta no se volverá a modificar al alza aunque el 
sujeto pasivo obtuviese el cobro total o parcial de la contraprestación, salvo cuando el destinatario no 
actúe en la condición de empresario o profesional. En este caso, se entenderá que el Impuesto sobre el 
Valor Añadido está incluido en las cantidades percibidas y en la misma proporción que la parte de 
contraprestación percibida. 
    No obstante  lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando el sujeto pasivo desista de la reclamación 
judicial al deudor o llegue a un acuerdo de cobro con el mismo con posterioridad al requerimiento notarial 
efectuado, como consecuencia de éste o por cualquier otra causa, deberá modificar nuevamente la base 
imponible al alza mediante la expedición, en el plazo de un mes a contar desde el desistimiento o desde el 
acuerdo de cobro, respectivamente, de una factura rectificativa en la que se repercuta la cuota procedente. 
    Cinco. En relación con los supuestos de modificación de la base imponible comprendidos en los 
apartados tres y cuatro anteriores, se aplicarán las siguientes reglas: 
     1.ª No procederá la modificación de la base imponible en los casos siguientes: 
      a) Créditos que disfruten de garantía real, en la parte garantizada.  
      b) Créditos afianzados por entidades de crédito o sociedades de garantía recíproca o cubiertos por un 
contrato de seguro de crédito o de caución, en la parte afianzada o asegurada. 
     c) Créditos entre personas o entidades vinculadas definidas en el artículo 79, apartado cinco de esta 
ley. 
     d) Créditos  adeudados o afianzados por Entes públicos. 
 
     Lo dispuesto en esta letra d) no se aplicará a la reducción de la base imponible realizada de acuerdo 
con el apartado cuatro del artículo 80 de esta ley para los créditos que se consideren total o parcialmente 
incobrables, sin perjuicio de la necesidad de cumplir con el requisito de acreditación documental del 
impago a que se refiere la condición 4.ª de dicho precepto. 
 
     2.ª Tampoco procederá la modificación de la base imponible cuando el destinatario de las operaciones 
no esté establecido en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en Canarias, Ceuta o Melilla. 
      3.ª En los supuestos de pago parcial anteriores a la citada modificación, se entenderá que el Impuesto 
sobre el Valor Añadido está incluido en las cantidades percibidas y en la misma proporción que la parte 
de contraprestación satisfecha. 



      4.ª La rectificación de las deducciones del destinatario de las operaciones, que deberá practicarse  
según lo dispuesto en el artículo 114, apartado dos, número 2.º, segundo párrafo de esta ley, determinará  
el nacimiento del correspondiente crédito en favor de la Hacienda Pública. 
 
    Si el destinatario de las operaciones sujetas no hubiese tenido derecho a la deducción total del 
Impuesto, resultará también deudor frente a la Hacienda Pública por el importe de la cuota del impuesto 
no deducible.  
 
Artículo 84 (pág. 144) 
Nueva redacción por el artículo primero.diez de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
     Art. 84. Sujetos pasivos.-Uno. Serán sujetos pasivos del Impuesto: 
    1.º Las personas físicas o jurídicas que tengan la condición de empresarios o profesionales y realicen 
las entregas de bienes o presten los servicios sujetos al Impuesto, salvo lo dispuesto en los números 
siguientes. 
    2.º Los empresarios o profesionales para quienes se realicen las operaciones sujetas al Impuesto en los 
supuestos que se indican a continuación: 
    a) Cuando las mismas se efectúen por personas o entidades no establecidas en el territorio de aplicación 
del Impuesto. 
  No obstante, lo dispuesto en esta letra no se aplicará en los siguientes casos: 
    a’) Cuando se trate de prestaciones de servicios en las que el destinatario tampoco esté establecido en el 
territorio de aplicación del Impuesto, salvo cuando se trate de prestaciones de servicios comprendidas en 
el número 1.º del apartado uno del artículo 69 de esta Ley. 
     b’) Cuando se trate de las entregas de bienes a que se refiere el artículo 68, apartados tres y cinco de 
esta Ley. 
     c’) Cuando se trate de entregas de bienes que estén exentas del Impuesto por aplicación de lo previsto 
en los artículos 21, números 1.º y 2.º, o 25 de esta Ley. 
    b) Cuando se trate de entregas de oro sin elaborar o de productos semielaborados de oro, de ley igual o 
superior a 325 milésimas. 
    c) Cuando se trate de: 
    Entregas de desechos nuevos de la industria, desperdicios y desechos de fundición, residuos y demás 
materiales de recuperación constituidos por metales férricos y no férricos, sus aleaciones, escorias, 
cenizas y residuos de la industria que contengan metales o sus aleaciones. 
    Las operaciones de selección, corte, fragmentación y prensado que se efectúen sobre los productos 
citados en el guión anterior. 
    Entregas de desperdicios o desechos de papel, cartón o vidrio. 
    Entregas de productos semielaborados resultantes de la transformación, elaboración o fundición de los 
metales no férricos referidos en el primer guión, con excepción de los compuestos por níquel. En 
particular, se considerarán productos semielaborados los lingotes, bloques, placas, barras, grano, granalla 
y alambrón. 
   En todo caso, se considerarán comprendidas en los párrafos anteriores las entregas de los materiales 
definidos en el Anexo de esta Ley. 
    d) Cuando se trate de prestaciones de servicios que tengan por objeto derechos de emisión, reducciones 
certificadas de emisiones y unidades de reducción de emisiones de gases de efecto invernadero a que se 
refieren la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero y el Real Decreto 1031/2007, de 20 de julio, por el que se 
desarrolla el marco de participación en los mecanismos de flexibilidad del Protocolo de Kioto. 
    3.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales pero sean destinatarias de 
las operaciones sujetas al Impuesto que se indican a continuación realizadas por empresarios o 
profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del mismo: 
   a) Las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias a que se refiere el artículo 26, 
apartado Tres, de esta Ley, cuando hayan comunicado al empresario o profesional que las realiza el 
número de identificación que, a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido, tengan asignado por la 
Administración española. 
   b) Las prestaciones de servicios a que se refieren los artículos 69 y 70 de esta Ley. 
   4.º Sin perjuicio de lo dispuesto en los números anteriores, los empresarios o profesionales, así como las 
personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales, que sean destinatarios de entregas de 
gas y electricidad que se entiendan realizadas en el territorio de aplicación del impuesto conforme a lo 



dispuesto en el apartado siete del artículo 68, siempre que la entrega la efectúe un empresario o 
profesional no establecido en el citado territorio y le hayan comunicado el número de identificación que a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido tengan asignado por la Administración española. 
    Dos. A los efectos  de lo dispuesto en este artículo, se considerarán establecidos en el territorio de 
aplicación del Impuesto los sujetos pasivos que tengan en el mismo la sede de su actividad económica, su 
domicilio fiscal o un establecimiento permanente que intervenga  en la realización de las entregas de 
bienes  y prestaciones de servicios sujetas al Impuesto. 
   Se entenderá que dicho establecimiento permanente interviene en la realización de entregas de bienes o 
prestaciones de servicios cuando orden sus factores de producción materiales y humanos o uno de ellos 
con la finalidad de realizar cada una de ellas. 
    Tres. Tienen la consideración de sujetos pasivos las herencias yacentes, comunidades de bienes y 
demás entidades que, careciendo de personalidad jurídica, constituyan una unidad económica o un 
patrimonio separado susceptible de imposición, cuando realicen operaciones sujetas al Impuesto. 
 
Artículo 90, apartado 1 (pág. 151). 
Nueva redacción por el artículo 79.uno de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2010 (BOE núm. 309, de 24 de diciembre): 
 
     Art. 90. 1. El Impuesto se exigirá al tipo del 18 por ciento, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente. 
 
Artículo 91, apartado uno, encabezado, 1, número 7.º, 2, números 9.º, 15.º y 17.º, y apartado dos. 2 
(págs. 152, 153, 155 y 159). 
Nueva redacción del encabezado por el artículo 79.dos de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010 (BOE núm. 309, de 24 de diciembre), y del número 
7.º  por el artículo 2.tres del Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, de medidas para el impulso de la 
recuperación económica y el empleo (BOE núm. 89, de 13 de abril); nueva redacción de los números 9.º 
y 15.º , por los artículos 16.uno y 2.cuatro del citado Real Decreto-ley 6/2010, de 9 de abril, y adición del 
número 17.º al apartado uno.2 y nueva redacción del apartado dos. 2 del artículo 91 por el artículo 
16,dos del mencionado Real Decreto-ley 6/2010,, de 9 de abril (BOE núm. 89, de 13 de abril): 
 
    Art. 91. Uno. Se aplicará el tipo del 8 por ciento a las operaciones siguientes: 

1. (…) 
    7.º Los edificios o partes de los mismos aptos para su utilización como viviendas, incluidas las plazas 
de garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos en ellos situados que se transmitan conjuntamente. 
      En lo relativo a esta ley no tendrán la consideración de anexos a viviendas los locales de negocio, 
aunque se transmitan conjuntamente con los edificios o parte de los mismos destinados a viviendas.. 
      No se considerarán edificios aptos para su utilización como viviendas las edificaciones destinadas a su 
demolición a que se refiere el artículo 20, apartado uno, número 22.º, parte A), letra c) de esta ley. 

2. (…) 
9.º  Las prestaciones de servicios a que se refiere el número 8.º del apartado uno del artículo 20 de esta 

Ley cuando no estén exentas de acuerdo con dicho precepto ni les resulte de aplicación el tipo impositivo 
establecido en el número 3.º del apartado dos.2 de este artículo. 
   15.º Las ejecuciones de obra de renovación y reparación realizadas en edificios o partes de los mismos 
destinados a viviendas, cuando se cumplan los siguientes requisitos: 
    a) Que el destinatario sea persona física, no actúe como empresario o profesional y utilice  la vivienda a 
que se refieren las obras para su uso particular. 
    No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, también se comprenderán en este número las citadas 
ejecuciones de obra cuando su destinatario sea una comunidad de propietarios. 
   b) Que la construcción o rehabilitación de la vivienda a que se refieren las obras haya concluido al 
menos dos años antes del inicio de estas últimas. 
   c) Que la persona que realice las obras no aporte materiales para su ejecución o, en el caso de que los 
aporte, su coste no exceda del 33 por ciento de la base  imponible de la operación. 
 
   17.º Los arrendamientos  con opción de compra de edificios o parte de los mismos destinados 
exclusivamente a viviendas, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos en 
ellos situados que se arrienden conjuntamente. 
  (…) 
  Dos. 2. Las prestaciones de servicios siguientes: 
       1.º Los servicios de reparación de los vehículos y de las sillas de ruedas comprendidos en el párrafo 
primero del número 4.º del apartado dos.1 de este artículo y los servicios de adaptación de los autotaxis y 



autoturismos para personas con minusvalías y de los vehículos a motor a los que se refiere el párrafo 
segundo del mismo precepto, independientemente de quién sea el conductor de los mismos. 
    2.º Los arrendamientos con opción de compra de edificios o partes de los mismos destinados 
exclusivamente a viviendas calificadas administrativamente como de protección oficial de régimen 
especial o de promoción pública, incluidas las plazas de garaje, con un máximo de dos unidades, y anexos 
en ellos situados que se arrienden conjuntamente. 
    3.º Los servicios de teleasistencia, ayuda a domicilio, centro de día y de noche y atención residencial, a 
que se refieren las letras b), c), d) y e) del apartado 1 del artículo 15 de la Ley 39/2006, de 14 de 
diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas  en situación de 
dependencia, que no resulten exentos por aplicación del número 8.º de apartado uno del artículo 20 de 
esta ley, siempre que se presten en plazas concertadas en centros o residencias o mediante precios 
derivados de un concurso administrativo adjudicado a las empresas prestadoras en aplicación de lo 
dispuesto en dicha ley. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 117 bis (pág. 183). 
Adición por el artículo primero.once de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
        Art. 117 bis. Solicitudes de devolución de empresarios o profesionales establecidos en el territorio 
de aplicación del Impuesto correspondientes a cuotas soportadas por operaciones efectuadas en la 
Comunidad con excepción de las realizadas en dicho territorio.-Los empresarios  o profesionales que 
estén establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto solicitarán la devolución de las cuotas 
soportadas por adquisiciones o importaciones de bienes o servicios efectuadas en la Comunidad, con 
excepción de las realizadas en dicho territorio, mediante la presentación por vía electrónica de una 
solicitud a través de los formularios dispuestos al efecto en el portal electrónico de la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria. 
    La recepción y tramitación de la solicitud a que se refiere este artículo se llevarán a cabo a través del 
procedimiento que se establezca reglamentariamente. 
 
Título VIII, Capítulo III (rúbrica) (pág. 184). 
Nueva redacción por el artículo primero.doce de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 

CAPÍTULO III 
Devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos 

en el territorio de aplicación del Impuesto 
 
 

Artículo 119 (pág. 184). 
Nueva redacción por el artículo primero.trece de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
       Art. 119. Régimen especial de devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el 
territorio de aplicación del Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla.-Uno. Los empresarios  o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto 
pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución de las 
cuotas del Impuesto sobre el Valor Añadido que hayan soportado por las adquisiciones o importaciones 
de bienes o servicios realizadas en dicho territorio, de acuerdo con lo previsto en este artículo y con 
arreglo a los plazos y al procedimiento que se establezcan reglamentariamente. 



     A estos efectos, se considerarán no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto los 
empresarios o profesionales que, siendo titulares de un establecimiento permanente situado en el 
mencionado territorio, no realicen desde dicho establecimiento entregas de bienes ni prestaciones de 
servicios durante el periodo a que se refiera la solicitud. 
    Dos. Los empresarios o profesionales que soliciten las devoluciones a que se refiere este artículo 
deberán reunir las siguientes condiciones durante el periodo al que se refiera su solicitud: 
   1.º Estar establecidos en la Comunidad o en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla. 
   2.º No haber realizado en el territorio de aplicación del Impuesto entregas de bienes o prestaciones de 
servicios sujetas al mismo distintas de las que se relacionan a continuación: 
    a) Entregas de bienes y prestaciones de servicios en las que los sujetos pasivos del Impuesto sean sus 
destinatarios, de acuerdo con lo dispuesto en los números 2.º, 3.º y 4.º del apartado Uno del artículo 84 de 
esta Ley. 
    b) Servicios de transporte y sus servicios accesorios que estén exentos  del Impuesto en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 21, 23, 24 y 64 de esta Ley. 
     3.º No ser destinatarios de entregas de bienes ni de prestaciones de servicios respecto de las cuales 
tengan dichos solicitantes la condición de sujetos pasivos en virtud de lo dispuesto en los números 2.º y 
4.º del apartado Uno del artículo 84 de esta Ley. 
     4.º Cumplir con la totalidad de los requisitos y limitaciones establecidos en el  Capítulo I del Título 
VIII de esta Ley para el ejercicio del derecho a la deducción, en particular, los contenidos en los artículos 
95 y 96 de la misma, así como los referidos en este artículo. 
     5.º Destinar los bienes adquiridos o importados a los servicios de los que hayan sido destinatarios en el 
territorio de aplicación del Impuesto  a la realización de operaciones que originen  el derecho a deducir de 
acuerdo con lo dispuesto en la normativa vigente en el Estado miembro en donde estén establecidos y en 
función del porcentaje de deducción aplicable en dicho Estado. 
    Si con posterioridad a la presentación de la solicitud de devolución se regularizara el porcentaje de 
deducción aplicable, el solicitante deberá proceder en todo caso a corregir su importe, rectificando la 
cantidad solicitada o reembolsando la cantidad devuelta en exceso de acuerdo con el procedimiento que 
se establezca reglamentariamente. 
    En la determinación del importe a devolver se aplicarán los criterios contenidos en el artículo 106 de 
esta Ley. A estos efectos, se tendrá en cuenta cuál es la utilización de los bienes o servicios por el 
empresario o profesional no establecido en la realización de operaciones que le originan el derecho a 
deducir, en primer lugar, según la normativa aplicable en el Estado miembro en el que esté establecido y, 
en segundo lugar, según lo dispuesto en esta Ley. 
     6.º Presentar su solicitud  de devolución por vía electrónica a través del portal electrónico dispuesto al 
efecto por el Estado miembro en el que estén establecidos. 
    Tres. Lo previsto en el número 5.º del apartado Dos de este artículo resultará igualmente aplicable a los 
empresarios o profesionales establecidos en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, de acuerdo con las 
características propias de los impuestos indirectos generales sobre el consumo vigentes en dichos 
territorios. 
    Cuatro. No se admitirán solicitudes de devolución por un importe global inferior al umbral que, en 
función del periodo de devolución, se determine reglamentariamente. 
    Cinco. Las solicitudes de devolución deberán referirse a los periodos anual o trimestral inmediatamente 
anteriores a su presentación. 
   No obstante, las solicitudes de devolución podrán referirse a un periodo de tiempo inferior a tres meses 
cuando  dicho periodo constituya el saldo de un año natural. 
    Seis. Transcurridos los plazos establecidos reglamentariamente sin que  se haya ordenado el pago de la 
devolución por causa imputable a la Administración Tributaria, se aplicará a la cantidad pendiente de 
devolución el interés de demora a que se refiere el artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, desde el día siguiente al de la finalización de dichos plazos y hasta la fecha del 
ordenamiento de su pago, sin necesidad de que el solicitante así lo reclame. 
   No obstante, no se devengarán intereses de demora si el solicitante no atiende en el plazo previsto 
reglamentariamente los requerimientos de información adicional o ulterior que le sean hechos. 
   Tampoco procederá el devengo de intereses de demora hasta que no se presente copia electrónica de las 
facturas o documentos  de importación a que se refiera la solicitud en los casos previstos 
reglamentariamente. 
    Siete.  La Administración Tributaria podrá exigir a los solicitantes, a la Administración Tributaria del 
Estado miembro de establecimiento o a terceros, la aportación de información adicional y, en su caso, 
ulterior, así como los justificantes  necesarios para poder apreciar el fundamento de las solicitudes de 
devolución que se presenten y, en particular, para la correcta determinación del importe de la devolución 
según lo previsto en este artículo y en su desarrollo reglamentario. 



   Si con posterioridad al abono de una devolución se pusiera de manifiesto  su improcedencia por no 
cumplirse los requisitos y limitaciones establecidos por este artículo o por su desarrollo reglamentario, o 
bien por haberse obtenido aquélla en virtud de datos falsos, incorrectos o inexactos, la Administración 
Tributaria procederá directamente a recuperar su importe junto con los intereses de demora devengados y 
la sanción que se pudiera imponer instruido el expediente que corresponda, de acuerdo con el 
procedimiento de recaudación regulado en el Capítulo V del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, sin perjuicio de las disposiciones sobre asistencia mutua en materia de 
recaudación relativas al Impuesto. 
   La falta de pago por el solicitante en periodo voluntario de la cuota del Impuesto, de una sanción o de 
los intereses de demora devengados, permitirá adoptar las medidas cautelares a que se refiere el artículo 
81 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
 
Artículo 119 bis (pág. 187). 
Adición por el artículo primero.catorce de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
    Art. 119 bis. Régimen especial de devoluciones a determinados empresarios o profesionales no 
establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla.-Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto ni en 
la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución de las cuotas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que hayan soportado por las adquisiciones o importaciones de bienes o servicios 
realizadas en dicho territorio, cuando concurran las condiciones y limitaciones previstas en el artículo 119 
de esta Ley sin más especialidades que las que se indican a continuación y con arreglo al procedimiento 
que se establezca reglamentariamente: 
    1.º Los solicitantes deberán nombrar con carácter previo un representante que sea residente en el 
territorio de aplicación del Impuesto que habrá de cumplir las obligaciones formales o de procedimiento 
correspondientes y que responderá solidariamente con aquéllos en los casos de devolución improcedente. 
La Hacienda Pública podrá exigir a dicho representante caución suficiente a estos efectos.  
    2.º Dichos solicitantes deberán estar establecidos en un Estado en que exista reciprocidad de trato a 
favor de los empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto, Islas 
Canarias, Ceuta y Melilla. 
    El reconocimiento de la existencia de la reciprocidad de trato a que se refiere el párrafo anterior se 
efectuará por resolución del Director General de Tributos del Ministerio de Economía y Hacienda. 
 
Artículo 130, apartado cinco (pág. 196). 
Nueva redacción por el artículo 79.tres de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para el año 2010 (BOE núm. 309, de 24 de diciembre): 
 
    Art. 130. Cinco. La compensación a tanto alzado a que se refiere el apartado tres de este artículo será 
la cantidad resultante de aplicar, al precio de venta de los productos o de los servicios indicados en dicho 
apartado, el porcentaje que proceda de entre los que se indican a continuación: 
   1.º El 10 por 100, en las entregas de productos naturales obtenidos en explotaciones agrícolas o 
forestales y en los servicios de carácter accesorio de dichas explotaciones. 
   2.º  El 8,5 por 100, en las entregas de productos naturales obtenidos en explotaciones ganaderas o 
pesqueras y en los servicios de carácter accesorio de dichas explotaciones. 
    Para la determinación de los referidos precios, no se computarán los tributos indirectos que graven las 
citadas operaciones, ni los gastos accesorios o complementarios a las mismas cargados separadamente al 
adquirente, tales como comisiones, embalajes, portes, transportes, seguros, financieros u otros. 
    En las operaciones realizadas sin contraprestación dineraria, los referidos porcentajes se aplicarán sobre 
el valor de mercado de los productos entregados o de los servicios prestados. 
    El porcentaje aplicable en cada operación será el vigente en el momento en que nazca el derecho a 
percibir la compensación. 
 
 
Artículo 163 bis, apartados Uno y Dos (pág. 216). 
Nueva redacción por el artículo primero.quince de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se trasponen 
determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 



  Art. 163 bis. Uno. Los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad que presten 
servicios electrónicos a personas que no tengan la condición de empresario o profesional y que estén 
establecidas en la Comunidad o que tengan en ella su domicilio o residencia habitual, podrán acogerse al 
régimen especial previsto en el presente Capítulo. 
   El régimen especial se aplicará a todas las prestaciones de servicios que, de acuerdo con lo dispuesto 
por el número 4.º del apartado Uno del artículo 70 de esta Ley, o sus equivalentes en las legislaciones de 
otros Estados miembros, deban entenderse efectuadas en la Comunidad. 
    Dos. A efectos del presente Capítulo, serán de aplicación las siguientes definiciones: 
    a) “Empresario o profesional no establecido en la Comunidad”: todo empresario o profesional que no 
tenga la sede de su actividad económica en la Comunidad ni posea un establecimiento permanente en el 
territorio de la Comunidad ni tampoco tenga la obligación, por otro motivo, de estar identificado en la 
Comunidad conforme al número 2.º del apartado Uno del artículo 164 de esta Ley o sus equivalentes en 
las legislaciones de otros Estados miembros; 
   b) “Servicios electrónicos” o “servicios prestados por vía electrónica”:  los servicios definidos en el 
número 4.º del apartado Tres del artículo 69 de esta Ley; 
   c) “Estado miembro de identificación”: el Estado miembro por el que haya optado el empresario o 
profesional no establecido para declarar el inicio de su actividad como tal empresario o profesional en el 
territorio de la Comunidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente artículo; 
   d) “Estado miembro de consumo”: el Estado miembro en el que se considera que tiene lugar la 
prestación de los servicios electrónicos conforme al número 4.º del apartado Uno del artículo 70 o sus 
equivalentes en otros Estados miembros; 
   e) “Declaración-liquidación periódica del régimen especial aplicable a los servicios prestados por vía 
electrónica”: la declaración-liquidación en la que consta la información necesaria para determinar la 
cuantía del impuesto correspondiente en cada Estado miembro. 
 
Artículo 163 ter, apartado Dos (pág. 219). 
Nueva redacción por el artículo primero.dieciséis de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se 
trasponen determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 
2 de marzo): 
 
      Art. 163 ter. Dos. En caso de que el empresario o profesional no establecido hubiera elegido 
cualquier otro Estado miembro distinto de España para presentar la declaración de inicio en este régimen 
especial, y en relación con las operaciones que, de acuerdo con lo dispuesto por el número 4.º del 
apartado Uno del artículo 70 de esta Ley, deban considerarse  efectuadas en el territorio de aplicación del 
Impuesto, el ingreso del Impuesto correspondiente a las mismas deberá efectuarse mediante la 
presentación en el Estado miembro de identificación de la declaración a que se hace referencia en el 
apartado anterior. 
   Además, el empresario o profesional no establecido deberá cumplir el resto de obligaciones contenidas 
en el apartado Uno anterior en el Estado miembro de identificación y, en particular, las establecidas en la 
letra d) de dicho apartado. Asimismo, el empresario o profesional deberá expedir y entregar factura o 
documento sustitutivo cuando el destinatario de las operaciones se encuentre establecido o tenga su 
residencia o domicilio habitual en el territorio de aplicación del Impuesto. 
 
Artículo 163 quáter (pág. 219). 
Nueva redacción por el artículo primero.diecisiete de la Ley 2/2010, de 1 de marzo, por la que se 
trasponen determinadas Directivas en el ámbito de la imposición indirecta y se modifica la Ley del 
Impuesto sobre la Renta de no Residentes para adaptarla a la normativa comunitaria (BOE núm. 53, de 
2 de marzo): 
 
    Art. 163 quáter. Derecho a la deducción de las cuotas soportadas.-Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número 2.º del apartado Dos del artículo 119 de esta Ley, los empresarios o profesionales no establecidos 
en la Comunidad que se acojan a este régimen especial tendrán derecho a la devolución de las cuotas del 
Impuesto sobre el Valor Añadido soportadas en la adquisición o importación de bienes y servicios que 
deban entenderse  realizadas en el territorio de aplicación del Impuesto, siempre que dichos bienes y 
servicios se destinen a la prestación de los servicios a los que se refiere la letra b) del apartado Dos del 
artículo 163 bis de esta Ley. El procedimiento para el ejercicio de este derecho será el previsto en el 
artículo 119 bis de esta Ley. 
   A estos efectos no se exigirá que esté reconocida la existencia de reciprocidad de trato a favor de los 
empresarios o profesionales establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto. 



    Los empresarios o profesionales que se acojan a lo dispuesto en este artículo no estarán obligados a 
nombrar representante ante la Administración Tributaria a estos efectos. 
 
 
 
 
§ 2.  Real Decreto 1624/1992, de 29 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto 
sobre el Valor Añadido. 
 
Artículo 23, apartado 1 (pág. 286). 
Nueva redacción por el artículo primero.uno del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de 
modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
      Art. 23. 1. En los servicios  de publicidad  a que se refiere la letra c) del apartado dos del artículo 69 
de la Ley del Impuesto se entenderán comprendidos también los servicios de promoción que impliquen la 
transmisión de un mensaje destinado a informar acerca de la existencia y cualidades del producto o 
servicio objeto de publicidad. 
    No se comprenden en los citados servicios de promoción los de organización para terceros de ferias y 
exposiciones de carácter comercial a que se refiere el número 3.º del apartado uno del artículo 70 de la 
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido. 
 
Artículo 30 ter (pág. 303). 
Nueva redacción por el artículo primero.dos del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de 
modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
       Art. 30 ter. Solicitudes de devolución de empresarios o profesionales establecidos en el territorio de 
aplicación del Impuesto correspondientes a cuotas soportadas por operaciones efectuadas en la 
Comunidad con excepción de las realizadas en dicho territorio.-1. Las solicitudes de devolución 
reguladas en el artículo 117 bis de la Ley del Impuesto se presentarán por vía electrónica a través de los 
formularios dispuestos al efecto en el portal electrónico de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. Dicho órgano informará sin demora al solicitante de la recepción de la solicitud por medio del 
envío de un acuse de recibo electrónico y decidirá su remisión por vía electrónica al Estado miembro en 
el que se hayan soportado las cuotas en el plazo de 15 días contados desde dicha recepción. 
    2. No obstante, se notificará  por vía electrónica al solicitante de que no procede la remisión de su 
solicitud cuando, durante el periodo al que se refiera, concurra cualquiera de las siguientes circunstancias: 
    a) Que no haya tenido la condición de empresario o profesional actuando como tal. 
    b) Que haya realizado exclusivamente operaciones que no origine el derecho a la deducción total del 
Impuesto. 
   c) Que realice exclusivamente actividades que tributen por los regímenes especiales de la agricultura, 
ganadería y pesca o del recargo de equivalencia. 
 
Artículo 31 (pág. 303). 
Nueva redacción por el artículo primero.tres del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de 
modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
      Art. 31. Devoluciones a empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto pero establecidos en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla.-1. Los empresarios o 
profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto pero establecidos en la 
Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución de las cuotas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido a que se refiere el artículo 119 de la Ley del Impuesto mediante una solicitud que 
deberá reunir los siguientes requisitos: 
    a) La presentación se realizará por vía electrónica a través del formulario dispuesto al efecto en el 
portal electrónico de la Administración tributaria del Estado miembro donde esté establecido el solicitante 
con el contenido que apruebe el Ministro de Economía y Hacienda. 
    Cuando se trate de solicitantes  establecidos  en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, la solicitud se 
presentará a través del portal electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 



    Dicho órgano, que será el competente para tramitar y resolver las solicitudes a que se refiere este 
artículo, comunicará al solicitante o a su representante la fecha de recepción de su solicitud a través de un 
mensaje enviado por vía electrónica. 
   b) La solicitud  comprenderá las cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes o servicios por las 
que se haya devengado el Impuesto y se haya expedido la correspondiente factura en el periodo a que se 
refieran. En el caso de las importaciones de bienes, la solicitud deberá reunirse a las realizadas durante el 
periodo de devolución definido en el apartado 3 de este artículo. 
    Asimismo, podrá presentarse una nueva solicitud referida a un año natural que comprenda, en su caso, 
las cuotas soportadas por operaciones no consignadas en otras anteriores siempre que las mismas se hayan 
realizado durante el año natural considerado. 
    c) El Ministro de Economía y Hacienda podrá determinar que la solicitud se acompañe de copia 
electrónica de las facturas o documentos de importación a que se refiera cuando la base imponible 
consignada en cada uno de ellos supere el importe de 1.000 euros con carácter general o de 250 euros 
cuando se trate de carburante. 
    d) La solicitud de devolución deberá contener la siguiente información: 
    1.º Nombre y apellidos o denominación social y dirección completa del solicitante. 
    2.º Número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido o número de identificación 
fiscal del solicitante. 
    3.º Una dirección de correo electrónico. 
    4.º Descripción de la actividad empresarial o profesional del solicitante a la que se destinan los bienes y 
servicios correspondientes a las cuotas del Impuesto cuya devolución se solicita. A estos efectos, el 
Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer que dicha descripción se efectúe por medio de unos 
códigos de actividad. 
    5.º  Identificación del periodo de devolución a que se refiera la solicitud de acuerdo con lo dispuesto en 
el apartado 3 de este artículo. 
    6.º Una declaración del solicitante en la que manifieste  que no realiza en el territorio de aplicación del 
Impuesto operaciones distintas de las indicadas en el número 2.º del apartado dos del artículo 119 de la 
Ley. 
    Asimismo, cuando  se trate de un empresario o profesional titular de un establecimiento permanente 
situado en el territorio de aplicación del Impuesto, deberá manifestarse en dicha declaración que no se han 
realizado entregas de bienes ni prestaciones de servicios desde ese establecimiento permanente durante el 
periodo a que se refiera la solicitud. 
   7.º Identificación y titularidad de la cuenta bancaria, con mención expresa a los códigos IBAN y BIC 
que correspondan. 
   En el caso  de que no se trate de una cuenta abierta en un establecimiento de una entidad de crédito 
ubicado en el territorio de aplicación del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta o Melilla, todos los gastos que 
origine la transferencia se detraerán del importe de la devolución acordada. 
    8.º Los datos adicionales y de codificación que se soliciten por cada factura o documento de 
importación en el formulario señalado en la letra a) de este apartado. 
    2. La solicitud de devolución únicamente se considerará presentada cuando contenga toda la 
información a que se refiere la letra d) del apartado anterior de este artículo. 
    3. La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas durante un trimestre natural o en 
el curso de un año natural. También podrá referirse a un periodo inferior a un trimestre cuando se trate del 
conjunto de operaciones realizadas en un año natural. 
     4. El plazo para la presentación de la solicitud de devolución se iniciará el día siguiente al final de cada 
trimestre natural o de cada año natural y concluirá el 30 de septiembre siguiente al año natural en el que 
se hayan soportado las cuotas a que se refiera. 
   5. El importe total de las cuotas del Impuesto consignadas en una solicitud de devolución trimestral no 
podrá ser inferior a 400 euros. 
   No obstante, cuando la solicitud  se refiera al conjunto de operaciones realizadas durante un año natural, 
su importe no podrá ser inferior a 50 euros. 
    6. Si con posterioridad a la solicitud de las devoluciones a que se refiere este artículo se regularizara el 
porcentaje de deducción calculado provisionalmente en el Estado miembro donde el solicitante esté 
establecido, se deberá proceder a corregir su importe en una solicitud de devolución que se presente 
durante el año natural siguiente al periodo de devolución cuyo porcentaje haya sido objeto de 
rectificación. 
    Cuando no se hayan presentado solicitudes de devolución durante dicho año, la rectificación se 
realizará mediante el envío de una solicitud de rectificación por vía electrónica que se presentará a través 
del portal electrónico de la Administración tributaria del Estado de establecimiento con el contenido que 
apruebe el Ministro de Economía y Hacienda. 



    7. Cuando el órgano competente para resolver la solicitud presentada estime que no dispone de toda la 
información que precise, podrá requerir la información adicional necesaria al solicitante, a la autoridad 
competente del Estado miembro donde esté establecido aquél o a terceros, mediante un mensaje enviado 
por vía electrónica dentro del plazo de los cuatro meses contados desde la recepción de la misma. 
Asimismo, dicho órgano podrá solicitar cualquier información ulterior que estime necesaria. 
    Cuando existan dudas acerca de la validez o exactitud de los datos contenidos en una solicitud de 
devolución o en la copia electrónica de las facturas o de los documentos de importación a que se refiera, 
el órgano competente para su tramitación podrá requerir, en su caso, al solicitante la aportación de los 
originales de los mismos a través del inicio del procedimiento para la obtención de información adicional 
o ulterior a que se refiere el apartado siete del artículo 119 de la Ley del Impuesto. Dichos originales 
deberán mantenerse a disposición de la Administración tributaria durante el plazo de prescripción del 
Impuesto. 
    Las solicitudes de información adicional o ulterior deberán ser atendidas por su destinatario en el plazo 
de un mes contado desde su recepción. 
   8. La resolución de la solicitud de devolución deberá adoptarse y notificarse al solicitante durante los 
cuatro meses siguientes a la fecha de su recepción por el órgano competente para la adopción de la 
misma. 
    No obstante, cuando sea necesaria la solicitud de información adicional o ulterior, la resolución deberá 
adoptarse y notificarse al solicitante en el plazo de dos meses desde la recepción de la información 
solicitada o desde el fin del transcurso de un mes desde que la misma se efectuó, si dicha solicitud no 
fuera atendida por su destinatario. En estos casos, el procedimiento de devolución tendrá una duración 
mínima de seis meses contados desde la recepción de la solicitud por el órgano competente para 
resolverla. 
   En todo caso,  cuando sea necesaria la solicitud de información adicional o ulterior, el plazo máximo 
para resolver una solicitud de devolución será de ocho meses contados desde la fecha de la recepción de 
ésta, entendiéndose desestimada si transcurridos los plazos a que se refiere este apartado no se ha recibido 
notificación expresa de su resolución. 
    9. Reconocida la devolución, deberá procederse a su abono en los 10 días siguientes a la finalización de 
los plazos a que se refiere el apartado anterior de este artículo. 
    10. La desestimación total o parcial de la solicitud presentada podrán ser recurridas por el solicitante de 
acuerdo con lo dispuesto en el título V de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 
     11. El Ministro de Economía y Hacienda podrá establecer el idioma en el que se deba cumplimentar la 
solicitud de devolución y la información adicional o ulterior que sea requerida por el órgano competente 
para su tramitación y resolución. 
 
Artículo 31 bis (pág. 304). 
Adición por el artículo primero.cuatro del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de modificación del 
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 1624/1992, de 29 de 
diciembre (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
     Art. 31 bis. Devoluciones a determinados empresarios o profesionales no establecidos en el territorio 
de aplicación del Impuesto ni en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla.-1. Los empresarios o 
profesionales no establecidos en el territorio de aplicación del Impuesto ni en la Comunidad, Islas 
Canarias, Ceuta o Melilla, podrán solicitar la devolución de las cuotas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido a que se refiere el  artículo 119 bis de la Ley del Impuesto mediante una solicitud que deberá 
reunir los siguientes requisitos: 
   a) La presentación se realizará por vía electrónica a través del modelo y con los requisitos de 
acreditación aprobados por el Ministro de Economía y Hacienda que se encontrarán alojados en el portal 
electrónico de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, órgano competente para su tramitación y 
resolución. 
    b) La solicitud de devolución podrá comprender las cuotas soportadas durante un trimestre natural o en 
el curso de un año natural. También podrá referirse a un periodo inferior a un trimestre cuando se trate del 
conjunto de operaciones realizadas en un año natural. 
    c) En la solicitud se consignarán las cuotas soportadas por las adquisiciones de bienes o servicios por 
las que se haya devengado el Impuesto y se haya expedido la correspondiente factura en el periodo a que 
se refieran. En el caso de las importaciones de bienes, la solicitud deberá referirse a las realizadas durante 
el periodo de devolución definido en la letra b) de este apartado. 
   Asimismo, podrá presentarse una nueva solicitud referida a un año natural que comprenda, en su caso, 
las cuotas soportadas por operaciones no consignadas en otras anteriores siempre que las mismas se hayan 
realizado durante el año natural considerado. 



   d) La solicitud de devolución deberá contener: 
    1.º Una declaración suscrita por el solicitante o su representante en la que manifieste que no realiza en 
el territorio de aplicación del Impuesto operaciones distintas de las indicadas en el número  2.º del 
apartado dos del artículo 119 de la Ley del Impuesto.  
     Asimismo, cuando se trate de un empresario o profesional titular de un establecimiento permanente 
situado en el territorio de aplicación del Impuesto, deberá manifestarse en dicha declaración que no se han 
realizado entregas de bienes ni prestaciones de servicios desde ese establecimiento permanente durante el 
periodo a que se refiera la solicitud. 
  No obstante, los empresarios o profesionales no establecidos en la Comunidad que se acojan al régimen 
especial aplicable a los servicios prestados por vía electrónica, regulado en los artículos 163 bis a 163 
quáter de la Ley del Impuesto, no estarán obligados al cumplimiento de lo dispuesto en este número 1.º 
   2.º Compromiso suscrito por el solicitante o su representante de reembolsar a la Hacienda Pública el 
importe de las devoluciones que resulten improcedentes. 
    3.º Certificación expedida por las autoridades competentes del Estado donde radique el establecimiento 
del solicitante en la que se acredite que realiza en el mismo actividades empresariales o profesionales 
sujetas al Impuesto sobre el Valor Añadido o a un tributo análogo durante el periodo en el que se hayan 
devengado las cuotas cuya devolución se solicita. 
   2.  El plazo para la presentación de la solicitud se iniciará el día siguiente al final de cada trimestre 
natural o de cada año natural y concluirá el 30 de septiembre siguiente al año natural en el que se hayan 
soportado las cuotas a que se refiera. 
   3. Los originales de las facturas y demás documentos justificativos del derecho a la devolución deberán 
mantenerse a disposición de la Administración tributaria durante el plazo de prescripción del Impuesto. 
    4. El importe total de las cuotas del Impuesto consignadas en una solicitud de devolución trimestral no 
podrá ser inferior a 400 euros. 
    No obstante, cuando la solicitud se refiera al conjunto de operaciones realizadas durante un año natural, 
su importe no podrá ser inferior a 50 euros. 
   5. La tramitación y resolución de las solicitudes de devolución a que se refiere este artículo se realizarán 
de acuerdo con lo dispuesto en los apartados 6 a 11 del artículo 31 de este Reglamento. 
 
Artículo 66, apartado 1 (pág. 337). 
Nueva redacción por el artículo primero.cinco del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de 
modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
 
     Art. 66. 1. Los sujetos pasivos del Impuesto sobre el Valor Añadido deberán llevar un libro registro de  
determinadas operaciones intracomunitarias, en el que se anotarán las que se describen a continuación: 
    1.º El envío o recepción de bienes para la realización de los informes periciales o trabajos mencionados 
en la letra b) del número 7.º del apartado uno del artículo 70 de la Ley del Impuesto. 
    2.º Las transferencias de bienes y las adquisiciones intracomunitarias de bienes comprendidas en el 
número 3.º del artículo 9 y en el número 2.º del artículo 16 de la Ley del Impuesto. Incluidas, en ambos 
casos, las contempladas en las excepciones correspondientes a los párrafos e), f) y g) del citado número 
3.º del artículo 9. 
 
Artículo 71, apartado 7, número 3.º (pág. 342). 
Nueva redacción por el artículo primero.seis del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de 
modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
 
     Art. 71. 7. 3.º Las personas jurídicas que no actúen como empresarios o profesionales cuando efectúen 
adquisiciones intracomunitaria de bienes distintos de los medios de transporte nuevos que estén sujetas al 
Impuesto, así como cuando se reputen empresarios o profesionales de acuerdo con lo dispuesto por el 
apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del Impuesto. 
 
 
Artículo 78 (pág. 347). 
Nueva redacción por el artículo primero.siete del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de 
modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 



 
     Art. 78. Declaración recapitulativa.-Los empresarios y profesionales deberán presentar una 
declaración recapitulativa de las entregas y adquisiciones intracomunitarias de bienes y de las 
prestaciones y adquisiciones intracomunitarias de servicios que realicen en la forma que se indica en el 
presente capítulo. 
 
Artículo 79 (pág. 347). 
Nueva redacción por el artículo primero.ocho del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de 
modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
     Art. 79. Obligación de presentar la declaración recapitulativa.-Estarán obligados a presentar la 
declaración recapitulativa los empresarios y profesionales, incluso cuando tengan dicha condición con 
arreglo a lo dispuesto en el apartado cuatro del artículo 5 de la Ley del Impuesto, que realicen cualquiera 
de las siguientes operaciones: 
    1.º Las entregas de bienes destinados a otro Estado miembro que se encuentren exentas en virtud de lo 
dispuesto en los apartados uno, dos y tres del artículo 25 de la Ley del Impuesto. 
    Se incluirán entre estas operaciones las transferencias  de bienes comprendidas en el número 3.º del 
artículo 9 de la Ley del Impuesto y, en particular, las entregas ulteriores de bienes cuya importación 
hubiera estado exenta de acuerdo con lo dispuesto en el número 12.º del artículo 27 de la Ley del 
Impuesto. 
   Quedarán excluidas de las entregas de bienes a que se refiere este número las siguientes: 
   a) Las que tengan por objeto medios de transporte nuevos realizadas a título ocasional por las personas 
comprendidas en la letra e) del apartado uno del artículo 5 de la Ley del Impuesto. 
  b) Las realizadas por sujetos pasivos del Impuesto para destinatarios que no tengan atribuido un número 
de identificación a efectos del citado tributo en cualquier otro Estado miembro de la Comunidad. 
   2.º Las adquisiciones intracomunitarias de bienes sujetas al Impuesto realizadas por personas o 
entidades identificadas a efectos del mismo en el territorio de aplicación del Impuesto. 
   Se incluirán entre estas operaciones las transferencias de bienes desde otro Estado miembro a que se 
refiere el número 2.º del artículo 16 de la Ley del Impuesto y, en particular, las adquisiciones 
intracomunitarias de bienes que hayan sido previamente importados en otro Estado miembro donde dicha 
importación haya estado exenta del Impuesto en condiciones análogas a las establecidas por el apartado 
1.2º del artículo 27 de la Ley del Impuesto. 
   3.º Las prestaciones intracomunitarias de servicios. 
   A efectos de este Reglamento, se considerarán prestaciones intracomunitarias de servicios las 
prestaciones  de servicios en las que concurran los siguientes requisitos: 
   a) Que, conforme a las reglas de localización aplicables a las mismas, no se entiendan prestadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto. 
   b) Que estén sujetas y no exentas en otro Estado miembro. 
   c) Que su destinatario sea un empresario o profesional actuando como tal y radique en dicho Estado 
miembro la sede de su actividad económica, o tenga en el mismo un establecimiento permanente o, en su 
defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, o que dicho destinatario sea una persona jurídica 
que no actúe como empresario o profesional pero tenga asignado un número de identificación a efectos 
del Impuesto suministrado por ese Estado miembro. 
   d) Que el sujeto pasivo sea dicho destinatario. 
   4.º Las adquisiciones intracomunitarias de servicios. 
    A efectos de este Reglamento, se considerarán adquisiciones intracomunitarias de servicios las 
prestaciones de servicios sujetas y no exentas en el territorio de aplicación del Impuesto que sean 
prestadas por un empresario o profesional cuya sede de actividad económica o establecimiento 
permanente desde el que las preste o, en su defecto, el lugar de su domicilio o residencia habitual, se 
encuentre en la Comunidad pero fuera del territorio de aplicación del Impuesto. 
    5.º Las entregas subsiguientes a las adquisiciones intracomunitarias de bienes a que se refiere el 
apartado tres del artículo 26 de la Ley del Impuesto, realizadas en otro Estado miembro utilizando un 
número de identificación a efectos de Impuesto sobre el Valor Añadido asignado por la Administración 
tributaria española. 
  
Artículo 80 (pág. 348). 
Nueva redacción por el artículo primero.nueve del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de 
modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 



 
     Art. 80. Contenido de la declaración recapitulativ.-1. La declaración recapitulativa deberá contener la 
siguiente información: 
    1.º Los datos de identificación de los proveedores y adquirentes de los bienes y los prestadores y 
destinatarios de los servicios, así como la base imponible total relativa a las operaciones efectuadas con 
cada uno de ellos. 
    Si la contraprestación de las operaciones se hubiese establecido en una unidad de cuenta distinta del 
euro, la base imponible de las referidas operaciones deberá reflejarse en euros con referencia a la fecha 
del devengo. 
   2.º En los casos de transferencia de bienes comprendidos en el apartado 3.º del artículo 9 y en el 
apartado 2.º del artículo 16 de la Ley del Impuesto, deberá consignarse el número de identificación 
asignado al sujeto pasivo en el otro Estado miembro. 
    3.º En las operaciones a que se refiere el número 5.º del artículo 79 de este Reglamento, se deberán 
consignar separadamente las entregas subsiguientes, haciendo constar, en relación con ella, los siguientes 
datos: 
    a) El número de identificación  a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido que utilice el empresario 
o profesional para la realización de las citadas operaciones. 
    b) El número de identificación a efectos del Impuesto sobre el Valor Añadido asignado por el Estado 
miembro de llegada de la expedición o transporte, suministrado por el adquirente de dicha entrega 
subsiguiente. 
   c) El importe total de las entregas efectuadas por el sujeto pasivo en el Estado miembro de llegada de la 
expedición  o transporte de bienes correspondiente a cada destinatario de las mismas. 
    2. Los datos contenidos en la declaración recapitulativa deberán rectificarse cuando se haya incurrido 
en errores o se hayan producido alteraciones derivadas de las circunstancias a que se refiere el artículo 80 
de la Ley del Impuesto. 
   3. Las operaciones deberán consignarse en la declaración recapitulativa correspondiente al periodo de 
declaración en el que se hayan devengado. 
   En los supuestos a que se refiere el apartado 2 anterior, la rectificación se anotará en la declaración 
recapitulativa del periodo de declaración en el que haya sido  notificada al destinatario de los bienes o 
servicios. 
 
Artículo 81 (pág. 349). 
Nueva redacción por el artículo primero.diez del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de 
modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
      Art. 81. Lugar, forma y plazos de presentación de la declaración recapitulativa.-1. La presentación 
de la declaración recapitulativa se realizará en el lugar, forma y a través del modelo aprobados por el 
Ministro de Economía y Hacienda. 
    2. El periodo de declaración y los plazos para la presentación de la declaración recapitulativa serán los 
siguientes: 
    1.º Con carácter general, la declaración recapitulativa deberá presentarse por cada mes natural durante 
los veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente, salvo la correspondiente al mes de julio, 
que podrá presentarse durante el mes de agosto y los veinte primeros días naturales del mes de 
septiembre. 
   2.º Cuando ni durante el trimestre de referencia ni en cada uno de los cuatro trimestres naturales 
anteriores el importe total acumulado de las entregas de bienes que deban consignarse en la declaración 
recapitulativa y de las prestaciones intracomunitarias de servicios efectuadas sea superior a 50.000 euros, 
excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, la declaración recapitulativa deberá presentarse durante los 
veinte primeros días naturales del mes inmediato siguiente al correspondiente periodo trimestral. 
   Si al final de cualquiera de los meses que componen cada trimestre natural se superara el importe 
mencionado en el párrafo anterior, deberá presentarse una declaración recapitulativa para el mes o los 
meses transcurridos desde el comienzo de dicho trimestre natural durante los veinte primeros días 
naturales inmediatos siguientes. 
   3. En todos los casos a que se refiere el apartado 2 de este artículo, la declaración recapitulativa 
correspondiente al último periodo del año deberá presentarse durante los treinta primeros días naturales 
del mes de enero. 
    4. No obstante lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, el Ministro de Economía y Hacienda podrá 
autorizar que la declaración recapitulativa se refiera al año natural respecto de aquellos empresarios  o 
profesionales obligados a su presentación en los que concurran las dos circunstancias siguientes: 



   1.º Que el importe total de las entregas de bienes y prestaciones de servicios, excluido el Impuesto sobre 
el Valor Añadido, realizadas durante el año natural anterior no sea superior a 35.000 euros. 
   2.º Que el importe total de las entregas de bienes, que no sean medios de transporte nuevos, exentas del 
impuesto de acuerdo con lo dispuesto en los apartados uno y tres del artículo 25 de la Ley del Impuesto 
realizadas durante el año natural anterior, no sea superior a 15.000 euros. 
   5. El cómputo de los importes a que se refiere  el apartado 4 anterior, en el ejercicio de inicio de la 
actividad, se realizará mediante la elevación al año de las operaciones efectuadas en el primer trimestre 
natural de ejercicio de la actividad. 
 
Artículo 82, apartado 3 (pág. 350). 
Nueva redacción por el artículo primero.once del Real Decreto 192/2010, de 26 de febrero, de 
modificación del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido, aprobado por el Real Decreto 
1624/1992, de 29 de diciembre (BOE núm. 53, de 2 de marzo): 
 
     Art. 82. 3. Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de lo previsto en el número 1.º del 
artículo 119 bis de la Ley del Impuesto. 


